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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO “GREGORIO MARAÑÓN”

Fundación para la Investigación Biomédica

61 RESOLUCIÓN de 7 de agosto de 2024, de la Fundación para la Investigación
Biomédica del Hospital General Universitario “Gregorio Marañón” por la que
se dispone la publicación en los boletines oficiales y en el “perfil del contratante”
en Internet de la modificación del contrato de “Suministro de kits de reactivos para
proyecto de cribado neonatal de AME”.

1. Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital “Gregorio

Marañón”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Fundación para la Investigación Biomédica

del Hospital “Gregorio Marañón”.
c) Número de expediente: FIBHGM PNSP 01-2024.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: El acceso al “perfil del contra-

tante” se efectuará a través del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad
de Madrid. En este portal podrán consultarse los Pliegos y demás documentación
correspondiente al procedimiento.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Suministro.
b) Descripción del objeto: Este contrato tiene por objeto la contratación de un suministro

de kits de reactivos para proyecto de cribado neonatal de atrofia muscular espinal
(AME), titulado “Estudio piloto para el cribado neonatal de la atrofia muscular
espinal (AME) en la Comunidad de Madrid. Estudio de Investigación Clínica“
(código: BIOQ-PCN-22001).

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No.
d) CPV (referencia de nomenclatura): 33696500-0 Reactivos de laboratorio.
e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación: Procedimiento negociado

sin publicidad a razón de exclusividad técnica. Contrato sujeto a regulación armoni-
zada. Publicación adjudicación en “perfil del contratante”: 15 de abril del 2024. Pu-
blicación adjudicación en “Diario Oficial de la Unión Europea”: 29 de abril de 2024.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Procedimiento negociado sin publicidad a razón de exclusividad

técnica.
4. Valor estimado del contrato: 309.657,60 euros.
5. Presupuesto base de licitación: 258.048 euros (IVA no incluido).
6. Modificación del contrato:
a) Fecha de aprobación de la modificación: 7 de agosto de 2024.
b) Fecha de formalización de la modificación del contrato: 2 de septiembre de 2024.
c) Contratista: Revvity España, S. L.
d) Importe de la modificación: 51.609,60 euros (IVA no incluido).
Madrid, a 3 de septiembre de 2024.—La Directora-Gerente de la Fundación, Teresa

Fernández Alonso.
(03/14.499/24)
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